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Estado/s Contable/s (Por cada página) $ 220.-

SECCIÓN GENERAL

A sam bleas Profesionales $50.-
Asam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $40.-
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Excedente por palabra $ 0,30.-

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral

Boletín Oficial Im preso $ 400.- $ 250.-

( ')  Página Web $ 360.- $ 220.-

Boletín Oficial Im preso y página Web $ 550.- $ 350.-

(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) $ 200.-

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS Hasta 6 meses Más de 6 meses

Boletines Oficiales $8.- $10.-

Separatas y Ediciones Especiales Menosde 
100 pág.

De 101 a 
200 pág.

De 101 a 300
vH-

Precio por Separatas y Ediciones Especiales $30.- $45.- $60.-

Separatas y Ediciones Especiales De 301 
a 400 pág.

De401 
a 500

De SOI 
a 600 pág.

Precio por Separata y Ediciones Especiales. $75.- $90.- $ 110.-

Precio por Separata y Ediciones Especiales. M ás de 601 páginas $ 130.-

IV - FOTOCOPIAS Sim ples Autenti cadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de Decretos Sintetizados, 
Anexos de Decretos, Resoluciones M inisteriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina $ 0 ,50 .- $ 5 .-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $ 0 ,5 0 .- $ 5 .-

VI-ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial $ 1 0 .-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo 
los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $,1/2,1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes 
se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobros» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota 
sellada y  filmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden 
de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y/as que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

DECRETOS

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 352

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N° 44-171.400/14

VISTO el Contrato de Comodato cele
brado entre la Policía de la Provincia de Salta, 
representada por el Sr. Jefe de Policía, Comisario 
General Lie. MARCELO JUAN LAMI, en su carác
ter de Comodatario, por una parte y el señor HO
RACIO NORBERTO MONTANO como Presidente 
del Centro Vecinal Dr. José Vicente Sola Cultural, 
Social y Deportivo, en su carácter de Comodante, 
por la otra parte; y,

CONSIDERANDO:
Que cabe mencionar que el Presidente 

del Centro Vecinal Dr. José Vicente Sola Cultural, 
Social y Deportivo, Sr. Horacio Norberto Montaño,, 
en su carácter de Comodante, entrega en calidad 
de préstamo a título gratuito a la Policía de la 
Provincia un sector del inmueble identificado con 
la Nomenclatura Catastral N° 139.111, Sección A, 
Manzana 13, Parcela 2, ubicado en calle Mitre N° 
2.499 de la ciudad de Salta, el cual será destinado 
exclusivamente al funcionamiento de un Puesto 
Policial, por el plazo de 2 (dos) años prorrogables 
automáticamente por igual período;

Que la decisión adoptada se basa en la 
necesidad permanente de brindar un mejor ser
vicio y acercamiento policial para garantizar la 
presencia policial en la zona;

Que a fs. 32 emite el dictamen corres
pondiente la Asesoría Jurídica de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Policía de la 
Provincia, expidiéndose sobre la viabilidad de la 
medida propiciada;

Que a fs. 59 la Dirección de Adm inistra
ción y Finanzas de la Policía de la Provincia ha 
tomado la intervención de competencia; Salta, 
Viernes 06 de Febrero de 2015

Que a fs. 61 la Asesoría Jurídica de la Di
rección General de Asuntos Jurídicos del Ministe
rio de Seguridad se expide a través del Dictamen 
N° 001/15 expresando que no existen objecio
nes legales que form ular al respecto y que co
rresponde el dictado del instrumento legal que 
apruebe el Contrato de Comodato de Inmueble 
mencionado precedentemente;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Apruébase el Contrato de 
Comodato de Inmueble, celebrado entre la Policía 
de la Provincia de Salta, representada por el Sr. Jefe 
de Policía, Comisario General Lie. MARCELO JUAN 
LAMI, en su carácter de Comodatario, por una 
parte y el señor HORACIO NORBERTO MONTAÑO 
como Presidente del Centro Vecinal Dr. José Vicen
te Sola Cultural, Social y Deportivo, en su carácter 
de Comodante, por la otra parte, el que como Ane
xo forma parte del presente instrumento.

ARTÍCULO 2o.- Gírese copia del presente 
a la Dirección General de Inmuebles y al Fondo 
de Administración y Disposición de Bienes Mue
bles e Inmuebles del Estado Provincial, depen
dientes del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea -  Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las 
copias legalizadas de todos los decretos y resolucio
nes que se publiquen en forma sintetizada, las que 

estarán a disposición del público.
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02 de Febrero 2015
DECRETO N° 330

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente N° 375-250649/14-0 y Cpde.1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. JIME- 
NA ALEJANDRA ALBEZA - DNI N° 35.556.777 en 
carácter de personal temporario de la Secretaría 
para el Abordaje Integral de las Adicciones de
pendiente del Ministerio de Derechos Humanos, 
a partir del 1o de noviembre de 2014 y por el tér
mino de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional - Sub- 
grupo 2 - Función Jerárquica III.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes a la Secretaría para el Abordaje Integral 
de las Adicciones - Ministerio de Derechos Huma
nos.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cansino -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015
DECRETO N0 331

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. MANUEL 
ALEJANDRO TORRES - DNI N° 29.586.257 en ca
rácter de personal temporario de la Secretaría de 
Tecnología para la Primera Infancia del Ministe
rio de la Primera Infancia, a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica II.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumpli
miento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA correspondientes 
al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 30.- EL presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N °332

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente N° 375-250649/14-0 y Cpde.1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- DESÍGNASE AL SR. AGUS
TÍN PÉREZ MARCHETTA - DNI N° 32.365.140 EN 
CARáCTER DE

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. AGUS
TÍN PÉREZ MARCHETTA - DNI N° 32.365.140 en 
carácter de personal temporario de la Secretaría 
para el Abordaje Integral de las Adicciones de
pendiente del Ministerio de Derechos Humanos, 
a partir del 1o de noviembre de 2014 y por el tér
mino de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional - Sub
grupo 1.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes a la Secretaría para el Abordaje Integral 
de las Adicciones - Ministerio de Derechos 
Humanos.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 4o.-Comuniqúese, publíquese pendiente del Ministerio de Derechos Humanos, 
en el Boletín Oficial y archívese. a partir del 1o de noviembre de 2014 y por el tér

mino de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
URTUBEY - Cansino -  Simón Padrós equivalente al Agrupamiento Profesional - Sub-

grupo 2 - Función Jerárquica I.

02 de Febrero 2015
DECRETO N °333

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. DAVID SAL
VADOR SEBASTIAN MÉNDEZ - DNI N° 28.616.702 
en carácter de personal temporario del Ministe
rio de la Primera Infancia, a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira -  Simón Padrós

02 de Febrero 201 5

DECRETO N °334

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente N° 375-250649/14-0 y Cpde.1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. STEFA- 
NIA SOLANGE MALA CARI - DNI N° 32.168.379 en 
carácter de personal temporario de la Secretaría 
para el Abordaje Integral de las Adicciones de-

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la respec
tiva partida de la Jurisdicción y CA correspondien
tes a la Secretaría para el Abordaje Integral de las 
Adicciones - Ministerio de Derechos Humanos.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refren
dado por la señora Ministra de Derechos Humanos y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cansino -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 335

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. RUBÉN 
ORLANDO CHOQUE - DNI N° 32.242.079 en ca
rácter de personal temporario de la Secretaría de 
Tecnología para la Primera Infancia del Ministe
rio de la Primera Infancia, a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Profesional -Subgrupo 2 - Función Jerárquica II.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 336

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente N° 375-250649/14-0 y Cpde.1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. CARLOS 
DANIEL AGÜERO - DNI N° 32.165.215 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría para el 
Abordaje Integral de las Adicciones dependiente 
del Ministerio de Derechos Humanos, a partir del 
1o de noviembre de 2014 y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente 
al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes a la Secretaría para el Abordaje Integral 
de las Adicciones - Ministerio de Derechos Huma
nos.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en eLBoletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cansino -  Simón Padrós

02 de„Febrero 2015

DECRETO N0 337

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. MARÍA 
SOL IORI NOMAN - DNI N0 35.107.028 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría de A rti

culación e Investigación del Ministerio de la Pri
mera Infancia, a partir de la fecha del presente y 
por el término de 5 (cinco) meses, con una remu
neración equivalente al Agrupamiento Técnico - 
Subgrupo 2.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N °338

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente N° 14.836/2012-código 155 (corres

ponde 29) y 238.988/2013-código 01.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Recházase el recurso je 
rárquico interpuesto por el apoderado judicial y 
administrativo de la firma VIA BARILOCHE S.A., 
doctor GASPAR DÍAZ OLIVA, con el patrocinio le
trado del doctor MAXIMILIANO HEIT, matrícula 
profesional n° 2194, en contra de la resolución n° 
1061/2013 emanada del Ministerio de Derechos 
Humanos, por los motivos expuestos en los consi
derandos del presente.

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será re
frendado por la señora Ministra de Derechos Huma
nos y el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 30.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cansino -  Simón Padrós
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02 de Febrero 2015

DECRETO N° 339

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. CARLOS 
FERNANDEZ - DNI N° 33.233.447 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría de Articula
ción e Investigación del Ministerio de la Primera 
Infancia, a partir de la fecha del presente y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al Agrupamiento Profesional 
-Subgrupo 1 - Función Jerárquica II.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3°.-el presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de la Primera Infancia 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N °340

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expediente N° 139 -  15799/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación 
de la Sra. FABIANA ALEJANDRA GARCÍA LUZAR- 
DO - DNI N° 94.237.434 en carácter de personal 
temporario de la Secretaría de la Función Públi
ca, a partir del día 30 de enero de 2015 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

ARTÍCULO 20.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes a la Secretaría de la Función Pública.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 341

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. SANTIA
GO VILLAGRAN - DNI N° 36.347.241 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría de A rti
culación e Investigación del Ministerio de la Pri
mera Infancia, a partir de la fecha del presente y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una remu
neración equivalente al Agrupamiento Técnico - 
Subgrupo 2.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N0 342

MINISTERIO DE ECONOMIA, INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

Expediente N0 29-709973/2013-0.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA
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ARTÍCULO 1o.- Desígnase en carácter de 
Personal Temporario a la señora MARÍA ALEJAN
DRA VÁZQUEZ - D.N.I. N° 28.260.027, en la Di
rección General de Inmuebles, dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
por el término de 5 (cinco) meses, con una remu
neración equivalente a Agrupamiento: Técnico 
-Subgrupo 2, sin Función Jerárquica, a partir de 
la fecha de su notificación, dejando sin efecto el 
Contrato de Locación de Servicios Comisión Mix
ta -Convenio Ley N° 4288.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande 
el cumplimiento del presente se amputará a la 
partida correspondiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, Direc
ción General de Inmuebles - Ejercicio 2014.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 343

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. RODRIGO 
SARMIENTO - DNI N° 33.358.057 en carácter de 
personal temporario del Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de la Primera Infancia, 
a partir de la fecha del presente y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 
2 - Función Jerárquica I.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será

refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 344

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PUBLICOS 
Expediente N° 22 - 457.844/11 y agregados.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Deniégase por inadmisibi- 
lidad formal, el Recuso Jerárquico deducido por 
la señora Clara Marisol Martín, en contra de la 
Resolución N° 416/14 del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, en vir
tud de lo expuesto precedentemente,

ARTÍCULO 20.- El presente decreto sera 
refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíguese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi- Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 345

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. ROMI- 
NA GARCÍA - DNI N° 33.970.043 en carácter de 
personal temporario del Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de la Primera Infancia, 
a partir de la fecha del presente y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
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valente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira- Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 346

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N° 149-2.261/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación 
en carácter de Personal temporario de la Sra. PA
TRICIA NOEMI MOREIRA.D.N.I. N° 21.633.380, en 
la Secretaría de Seguridad, dependiente del Mi
nisterio de Seguridad, a partir del 10 de febrero 
de 2.015 y por el término de cinco meses, en 
iguales condiciones que las establecidas en la de
signación original y en mérito a las razones ex
presadas en el considerando precedente.

tARTICULO 2o.- El gasto que demande lo 
dispuesto en el artículo anterior se imputará a la 
partida respectiva de la Secretaría de Seguridad 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 40.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cornejo D'Andrea -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015
DECRETO N° 347

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. JULIE
TA CAMPOS PEREYRA - DNI N° 32.365.104 en ca
rácter de personal temporario del Servicio Admi
nistrativo Financiero del Ministerio de la Primera 
Infancia, a partir de la fecha del presente y por 
el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al Agrupamiento Técnico - Sub
grupo 2 - Función Jerárquica III.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -A be le ira- Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N0 348

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N° 295-251.418/14.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase con carácter 
de Personal Civil Temporario al Sr. GERARDO 
HUGO EUSEBIO CABRERA, D.N.I. N° 33.567.909, 
para desempeñarse como Técnico Operador de 
Emergencias en el Sistema de Emergencias 9-1-1
- Salta Capital-, a partir de la fecha de su notifi
cación y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico -Sub Grupo 3- Función Jerárquica VII.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande lo
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dispuesto en el artículo anterior se imputará al 
Curso de Acción respectivo del Sistema de Emer
gencias 9-1-1.-ejercicio vigente.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de Seguridad 
y por el señor Secretario General de la Goberna
ción.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cornejo D'Andrea -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 349

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. BALTA- 
ZAR FERRANTE - DNI N° 32.630.158 en carácter de 
personal temporario del Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de la Primera Infancia, 
a partir de la fecha del presente y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de la Primera Infancia 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 40.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira- Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N °350

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N0 50-285.211/14.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase a partir del 22 
de enero de 2.015 y por el término de 5 (cinco) 
meses la designación temporaria de la Dra. JOSE
FINA ARAOZ, D.N.I. N° 31.252.473, como Odontó- 
loga del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta, con idéntica remuneración a la que tenía 
asignada en el Decreto N° 3.880/12.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la par
tida correspondiente de la Dirección General del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta- 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cornejo D'Andrea -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 351

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. TOMAS 
ARROYO - DNI N° 29.878.513 en carácter de per
sonal temporario del Servicio Administrativo Fi
nanciero del Ministerio de la Primera Infancia, a 
partir de la fecha del presente y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 
2 - Función Jerárquica I.
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ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira- Simón Padrós

.02 de Febrero 2015

DECRETO N °353

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. ESTE
FANÍA SALVAI - DNI N° 29.335.574 en carácter de 
personal temporario del Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de la Primera Infancia, 
a partir de la fecha del presente y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 
2 - Función Jerárquica I.

ARTÍCULO 20.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de la Primera Infancia 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.-Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira- Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 354

MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. JAVIER 
IGNACIO ZELAYA ZAPIOLA - DNI N° 33.090.720 
en carácter de personal temporario del Ministe
rio de Cultura y Turismo, a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Profesional - Subgrupo 2.

ARTÍCULO 20.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
diente al Ministerio de Cultura y Turismo.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de Cultura y 
Turismo y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Villa Nougues (I) -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 355

* MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
t
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA::

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Sra. MARÍA 
SILVIA SARAVIA - DNI N° 24.138.069 en carácter de 
personal temporario del Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de la Primera Infancia, a 
partir de la fecha del presente y por el término de 
5 (cinco) meses, con una remuneración equivalen
te al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
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pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTICULO 3o.-El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTICULO 4o Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 356

MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA 
Expediente N° 59- 163.216/13

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- OTÓRGASE el beneficio 
del Reconocimiento al Mérito Artístico solicita
do por la señora AVADEZA HERRERA - D.N.I. N°
1 2.958.275, en la categoría de creador plástico, 
con encuadre legal en los arts. 2o, 3o inc. e), 4o 
inc. c), y 5o inc. c) de la Ley N° 6.475, modificada 
por la Ley N° 6.802, a partir de la fecha de su no
tificación, y en mérito a las razones expresadas 
en el considerando del presente instrumento.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente - Ejercicio vigente.

ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto será 
refrendado por el señor Ministro de Cultura y Tu
rismo y el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Villa Nougués (I) -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 357

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. EDUARDO 
JUAN JOSÉ ALVAREZ - DNI N° 27.338.966 en ca
rácter de personal temporario de la Secretaría de 
Tecnología para la Primera Infancia del M iniste
rio de la Primera Infancia, a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Profesional - Subgrupo 1 - Función Jerárquica II.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTICULO 3o.- El .presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTICULO 4°.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira -  Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 358

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expediente N° 07-18594/15.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1o. Prorróganse las designa
ciones, en carácter de Personal Temporario en la 
Fiscalía de Estado, de los agentes que a continua
ción se detallan, a partir del 8 de enero de 2015 
y por el término de 5 (cinco) meses: NOMBRE Y 
APELLIDO D.N.I. N° Sra. SILVINA MARIEL GIMÉ
NEZ 24.464.647 Sra. DELICIA G. DE LOS ANGELES 
MAMANI 26.025.904
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ARTICULO 2o. El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes a la Fiscalía de Estado. Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o. El presente decreto será 
refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

02 de Febrero 2015

DECRETO N° 359

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Sra. CLAU
DIA VILLAGRA - DNI N° 24.887.748 en carácter de 
personal temporario del Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de la Primera Infancia, 
a partir de la fecha del presente y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la res
pectiva partida de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de la Primera Infancia.

ARTICULO 3°.-EI presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de la Primera Infancia 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira -  Simón Padrós

RESOLUCION DELEGADA
26 de Enero 2015

Resolución N° 38 D

MINISTERIO DE ECONOMIA, INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PUBLICOS 

SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS 
SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO 

Expediente N0 272-174049/14-0 y 1.

VISTO el Decreto N° 1192/14 y el Contra
to de Locación de Obra suscripto entre la Subse
cretaría de Financiamiento dependiente del Mi
nisterio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y la Arq. Julieta María Vizzari García; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado Decreto se apro

bó el Contrato de Locación de Obra firmado en
tre la Subsecretaría de Financiamiento y la Arq. 
Sofía Díaz Gómez, en el marco del Contrato de 
Préstamo BID N° 2662/OC-AR "PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO DE BARRIOS III";

Que a fs. 2, la Arq. Sofía Díaz Gómez ma
nifiesta su decisión de rescindir el dicho contrato 
por razones profesionales y personales;

Que la cláusula VII del Contrato de Loca
ción de Obra celebrado con la consultora, esta
blece que "El contrato podrá ser rescindido por 
cualquiera de las partes, sin otro requisito que 
una notificación por escrito previa a 30 días";

Que ante la necesidad de continuar con 
la contratación, se procedió al análisis de antece
dentes de tres postulantes donde fue selecciona
da la Arq. Julieta María Vizzari García, por resul
tar sus antecedentes académicos y laborales los 
más adecuados al perfil solicitado;

Que el objeto del contrato celebrado 
con la misma es, entre otros, realizar tareas de 
asesoramiento profesional para el Programa 
de Mejoramiento de Barrios III (PROMEBA III) a 
cargo de la Subsecretaría de Financiamiento del 
Gobierno de la Provincia proponiendo recomen
daciones generales y puntuales;

Que de las actuaciones referenciadas
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surge la no objeción para contratar por parte de 
la Unidad Coordinadora Nacional del PROMEBA 
III y a fs. 97/98 obra dictamen legal del Área Le
gal de la Subsecretaría de Financiamiento en sen
tido favorable;

Que la presente contratación se finan
ciará en un cien por ciento con fondos no reinte
grables del programa, por lo que no representa 
erogación alguna para el erario provincial, en
cuadrándose la misma en las disposiciones con
tenidas en el art. 97 inc. a), de la Ley N° 6838 
Sistema de Contrataciones de la Provincia;

Que tratándose de contrataciones finan
ciadas con fondos nacionales y/o internacionales, 
su aprobación se encuentra en el ámbito de las 
facultades delegadas por el Sr. Gobernador por 
Decreto N° 2619/14;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA

Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o- Aceptar la rescisión del 
Contrato de Locación de Obra suscripto entre la 
Subsecretaría de Financiamiento y la Arq. Sofía 
Díaz Gómez, D.N.I. N° 32.631.020, a partir del día 
01 de Setiembre de 2014, el que fuera aprobado 
por Decreto N° 1192/14.

ARTÍCULO 2°- Aprobar el Contrato de 
Locación de Obra suscripto entre la Subsecreta
ría de Financiamiento dependiente del Ministe
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos y la Arq. Julieta María Vizzari García, D.N.I. 
28.886.140, el que como Anexo forma parte del 
presente.

ARTÍCULO 3o- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse en la partida presupuestaria. 
Programa de Mejoramiento de Barrios III, Curso 
de Acción 091024000300, Cuenta 413400. Corres
pondiente al Ejercicio 2014.

ARTÍCULO 4°- Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Parodi

RESOLUCION DELEGADA SINTETIZADA

26-01-2015

Resolución N° 37 D

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Dejar aclarado que la vi
gencia de las prórrogas de designaciones dispuestas 
por Decreto N° 3875/14 a la señora MARÍA PAOLA 
ONTIVEROS - DNI N° 26.030.514 es a partir del 10 
de enero de 2015 y la del señor SANTOS GABRIEL 
ARIAS - DNI N° 38.273.081 es a partir del 19 de fe
brero de 2015, ambos en carácter de personal tem
porario de la Secretaría General de la Gobernación.

ARTICULO 2°.- Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

26-01-2015

Resolución N° 39 D

MINISTERIO DE ECONOMIA, INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PUBLICOS

SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS 
Expediente N° 18- 30296/13-0 y Expte. N° 372- 

186960/14-0

ARTICULO 1o: Aprobar el Plano de Mensu
ra, Loteo y Servidumbre de Paso, presentado por 
el Ingeniero Agrimensor Gustavo Zamarián, M.C.P. 
N° 3.513, respecto del inmueble individualizado 
con Matrícula N° 13087, Fracción 31, Sección G, 
de la Localidad de Campo Quijano, Departamento 
Rosario de Lerma, de la Provincia de Salta, para el 
proyecto denominado "Urbanización Finca Las Lo- 
mitas"; de propiedad del Sr. Martín Gastón Mulki 
Gemir, D.N.I. N° 24.453.683; del cual resulta el si
guiente balance de superficies:

Sup. Lotes d/o 3Has.0.686,09m2. ind./Serv.
Sup. Espacio Verde 1.898,26m2 
Sup. Uso Institucional 3.206,54m2
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Sup. Ochavas 189,71m2 
Sup. Calles 1 Ha.7.170,73m2 
Sup. Total S/M 5Has.0.151,33m2 
Sup. S/T 5Has.0.000,00m2 
DIF. EN(+) 154,33m2

ARTICULO 2o: Disponer la inmediata asig
nación de las matrículas individuales emergentes 
del Plano de Mensura, Loteo y Servidumbre de 
Paso que se aprueba por el presente, previa acre
ditación del Libre Deuda respectivo por parte del 
patrocinador del proyecto.

ARTICULO 3o: Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo precedente, queda establecido que 
el desarrollador del proyecto "Urbanización Finca 
Las Lomitas" deberá concluir, en el plazo acordado 
con la Unidad de Coordinación del Pro.Cre.Ar., el 
100% (cien por ciento) de las obras de infraestruc
tura del loteo señaladas en la presente resolución, 
debiendo acreditar por ante dicho organismo las 
certificaciones pertinentes y la realización de los 
trámites pendientes; adjuntar el instrumento de 
Servidumbre de Paso y cumplimentar todos los trá
mites pendientes por ante la DirecciónGeneral de 
Inmuebles, bajo apercibimiento de ejecución de la 
garantía otorgada, conforme lo establecido por el 
Art. 5o del Decreto N° 1.452/14.

ARTICULO 4o: Dejar expresamente esta
blecido que no se admitirán levantamientos par
ciales de la caución prestada por el patrocinador 
del proyecto.

ARTÍCULO 5o: Oportunamente, tomen in
tervención la Dirección General de Inmuebles, a 
los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
presente; y, la Unidad de Coordinación del Progra
ma Argentino del Bicentenario para la Vivienda 
Única Familiar (Pro.Cre.Ar.), para su conocimiento y 
control de cumplimiento.

ARTICULO 6o: Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Parodi

26 de Enero 2015
Resolución N° 40 D

MINISTERIO DE EDUCACION,
CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Expediente N° 0120159-165754/2009-0

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Aceptar a partir del 
01/12/2009, la renuncia presentada por la Sra. Váz
quez de Lescano Olga L.C.N° 4.463.230, al cargo de 
Ordenanza, planta permanente de la Escuela N° 
4083 "Marco Avellaneda" de la ciudad de San José 
de Metan, departamento Metan dependiente de 
la Dirección General de Educación Primaria y Edu
cación Inicial, por razones de acogerse a los benefi
cios jubilatorios.

ARTÍCULO 2o.- Dejar establecido que la re
nunciante al no someterse al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de 
la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 1338/96, Artí
culo 9 Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6), el Esta
do se desvincula de toda responsabilidad ante una 
posible enfermedad por causas laborales.

ARTÍCULO 30.- Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

26 de Enero 2015
Resolución N° 41 D

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA
Y TECNOLOGIA

Expediente N° 0120159-214076/12-0

ARTÍCULO 1o.- Aceptar a partir del 
04/07/2012, la renuncia presentada por el Sr. Mon- 
roy Juan Leónides, D.N.I. N° 16.280.015, al cargo 
de Ordenanza planta permanente de la Escuela N0 
4602 "Pedro Alfonso Tejerina" de la localidad La 
Esperanza, departamento Rivadavia, dependiente 
de la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación Inicial por razones particulares.

ARTÍCULO 2o.- Dejar establecido que la re
nunciante al no someterse al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de 
la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 1338/96, Artí
culo 9 Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6), el Esta
do se desvincula de toda responsabilidad ante una 
posible enfermedad por causas laborales.

ARTÍCULO 30.- Comunicar, publicar en el
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Boletín Oficial y archivar

Dib Ashur

26 de Enero 2015
Resolución N° 42 D

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N° 44-271.743/14 y agregado.-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD:
RESUELVE:

ARTICULO 1° - Aceptar la renuncia presen
tada por el DR. ÁNGEL GABRIEL KOSMATOS, D.N.I. 
N° 23.079.577, Legajo Personal N° 21.253, como 
Médico Legal -Área Capital-, en el Departamento 
Medicina y Química Legal de la Policía de la Pro
vincia, Personal Civil Temporario de la Policía de la 
Provincia de Salta, con vigencia al 17 de diciembre 
de 2.014, en mérito a las razones enunciadas en 
considerando precedente.-

ARTICULO 2o.- Dejar establecido que el 
renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de 
la Ley N° 24.557 (Decreto Nacional N° 1338/96, Artí
culo 9o, Resolución SRT N° 43/97, (Art. 6o) y Decreto 
N° .1.901/09, lo que deberá tenerse en cuenta, en 
prevención de cualquier reclamo o acción futura 
que pudiera promoverse.-

ARTICULO 3o.- Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar

Cornejo D'Andrea

26 de Enero 2015
Resolución N° 43 D

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expediente N° 0100127-105.470/2014-0.

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Aceptar con vigencia al 
01 de Julio de 2014, la renuncia presentada por 
la señora AURORA DEL VALLE ROJAS, DNI. N° 
05.805.677, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colec

tivo N0 01220 de fecha 07 de Mayo de 2014, por 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI- Salta, al Cargo: Personal de Mantenimiento
- Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Gene
rales - Subgrupo: 1 - N° de Orden 118, dependiente 
del Hospital "San Roque" de Embarcación - Minis
terio de Salud Pública, según Decreto N0 1034/96.

ARTICULO 2o.- Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y Archivar.

Villa Nougués

26 de Enero 2015

Resolución N° 44 D

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expediente N° 0100127-118.268/2014-0 y 

0100188-1.187/2014-0

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Aceptar con vigencia al 07 
de Agosto de 2014, la renuncia presentada por la 
señora TERESA FLORES, DNI. N° 11.080.607, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado me
diante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01220 
de fecha 14 de Mayo de 2014, por la Administra
ción Nacional de la Seguridad Social UDAI- Salta, 
al Cargo: Enfermera Agrupamiento: Enfermería
- Subgrupo 2 - N° de Orden 42, dependiente del 
Hospital "Dr. Ame Hoygaard" de Cachi -Ministerio 
de Salud Pública, Decreto N° 1034/96.

ARTICULO 2o - Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

26 de Enero 2015

Resolución N° 45 D

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expediente N0 0100193-864/2014-0.

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:-

ARTICULO 1o.- Aceptar con vigencia al 20
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de Marzo de 2014, la renuncia presentada por 
la Dra. NORA ESTELA DÍAZ, DNI. N° 16.691.987, 
por razones particulares, al Cargo: Profesional 
Asistente -Agrupamiento: Profesional - Subgru
po: 2 -  N° de Orden 15.2 creado por Decreto N° 
3128/09, dependiente del Hospital "San Rafael"
- El Carril - Ministerio de Salud Pública según De
creto N° 2330/12.

ARTICULO 2°- Dejar establecido que la 
Dra. DÍAZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud Psi- 
co-Físico de Egreso.

ARTICULO 3o.- Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

26-01-26 de Enero 2015

Resolución N° 46 D

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expediente N° 0100220-148358/2014-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Aceptar con vigencia al 08 
de Julio de 2014, la renuncia presentada por la se
ñora GLADYS IRMA SORUCO, DNI. N° 11.282.162, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado me
diante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01220 
de fecha 22 de Mayo de 2014, de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social UDAI- Salta, al Car
go: Auxiliar de Enfermería-Agrupamiento: Enfer
mería- Subgrupo 1- N° de Orden 67 8, del Centro 
de Salud N° 51 del Barrio Limache, dependiente de 
la Dirección General Primer Nivel de Atención Área 
Capital-Ministerio de Salud Pública, segúníDecreto 
N° 2734/12. ^

ARTICULO 2o.- Dejar establecido que la 
Sra. GLADYS IRMA SORUCO, no adjuntó el Certifi
cado Psico- Físico de Egreso.

ARTICULO 30.- Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

26 de Enero 2015
Resolución N° 47 D

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expediente N° 0100244-186.341/2014-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Aceptar con vigencia al 15 
de Julio de 2014, la renuncia presentada por la Dra. 
LILIANA KORTSARZ, DNI. N° 14.488.804, por aco
gerse al Beneficio de Retiro Transitorio por Inva
lidez acordado por la Administración Nacional de 
la Seguridad Social UDAI- Salta, mediante Resolu
ción de Acuerdo Colectivo N° 01220 de fecha 08 
de Mayo de 2014, al Cargo: Profesional Asistente
- Agrupamiento: Profesional - Subgrupo 02 - N° de 
Orden 142 del Decreto N0 1034/96, dependiente 
del Hospital Publico Materno Infantil S.E.- Ministe
rio de Salud Pública, según Decreto N° 3881/09.

ARTICULO 2o.- La renunciante, conservará 
el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se ex
pida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro 
definitivo por Invalidez o lo deje sin efecto, pu- 
diendo reingresar a la Administración Pública Pro
vincial en el supuesto previsto en el artículo 50 de 
la Ley N° 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, 
ni la indisponibilidad de la vacante resultante.

ARTICULO 3°.- Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

26 de Enero 2015
Resolución N° 48 D

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expediente N° 0100089-211.533/2014-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Aceptar con vigencia al
16 de Septiembre de 2014, la renuncia presenta
da por la señora MARÍA CRISTINA RUSSO, DNI. N° 
06.163.516, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colec
tivo N0 01220 de fecha 27 de Mayo de 2014, por 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI- Salta, al Cargo: de Auxiliar Administrativa - 
Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 4 - N°
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de Orden 849, dependiente del Hospital Público de 
Gestión Descentralizada "San Bernardo" - Ministe
rio de Salud Pública, Decreto N° 3602/99.

ARTICULO 2o.- Comunicar, publicar en el Boletín 
Oficial y archivar.

Villa Nougués

26 de Enero 2015
Resolución N° 49 D

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expediente N° 0100127-112.928/2024-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Aceptar con vigencia al 22 
de Julio de 2014, la renuncia presentada por la seño
ra JUANA BEATRIZ GONZÁLEZ, DNI. N° 10.541.176, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado me
diante Resolución de Acuerdo Colectivo N°01220 de 
fecha 23 de Mayo de 2014, por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social UDAI- Oran, al Car
go: Auxiliar de Alimentación - Agrupamiento: Técni
co - Subgrupo: 1 - N° de Orden 547, dependiente del 
"Hospital San Vicente de Paul" de Orán - Ministerio 
de Salud Pública, Decreto N° 1034/96.

ARTICULO 2° - Comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués

RESOLUCION

O.P. N° 100046081 R. S/CN° 1-5425

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA N° 0981/15

Salta, 04 de febrero de 2015.

Y VISTA: la nota del señor Gobernador de 
la Provincia agregada en estos autos registrados 
bajo Expte. N° 171/15, y

CONSIDERANDO:
1o) Que mediante la misma, recibida en 

este Consejo el 2 de febrero del corriente año, el

señor Gobernador de la Provincia solicita se imple- 
menten los mecanismos necesarios para llevar a 
cabo el proceso de selección de postulantes para 
cubrir el cargo de FISCAL PENAL N° 7 DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO.

2o) Que en consecuencia, en cumplimiento 
a lo establecido en el art. 12 de la Ley N° 7016, debe 
disponerse la convocatoria a concurso para la selec
ción de los postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE

I. CONVOCAR a concurso público para se
leccionar postulantes a cubrir el cargo de FISCAL 
PENAL N° 7 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

II. COMUNICAR que la solicitud de inscrip
ción en la que se incluye el enunciado temático y la 
puntuación que se adjudicará a los distintos tipos 
de antecedentes, conforme lo establecido en el art.
17 de la Ley N° 7016, deberán ser descargados de 
la página web del Consejo de la Magistratura cuya 
dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la 
cual también se encuentra para consulta de los 
postulantes el Reglamento del Consejo (según lo 
prescripto en el art. 13 de la Ley N° 7016), y que 
las inscripciones se recibirán, exclusivamente, en la 
Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el
18 (dieciocho) de febrero al 4 (cuatro) de marzo de 
2015, en los siguientes horarios: del 18 (dieciocho) 
al 25 (veinticinco) de febrero en el horario de 8:00 
a 13:00 y del 26 (veintiséis) de febrero al 4 (cuatro) 
de marzo de 8:00 a 16:00 (horario corrido).

III. ADJUNTAR a la presente la Tabla de 
Puntaje que regirá para el concurso convocado.

IV. FIJAR el sorteo del tema de examen 
para el día 13 (trece) de marzo a hs. 8:30 y las 
entrevistas a partir del 16 (dieciséis) de marzo de 
2015, notificándose oportunamente a los postulan
tes el lugar y las fechas en que se realizarán tanto 
el sorteo como las evaluaciones.

V. ORDENAR la publicación de la presente 
mediante los correspondientes edictos y la difusión 
de la convocatoria.

VI. MANDAR que se registre y notifique.

Guillermo Félix Diaz

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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PRESIDENTE

Humberto Federio Ríos 
VICEPRESIDENTE

Carlos Hugo Genovese 

Pedro Mellado 

Sergio Petersen 

Ricardo Humberto Barbarán 

Salvador Gustavo Scavuzo

Adriana Inés Galli
SECRETARIA

Sin Cargo e)06/02/2015

O.P. N° 100046080 R. S/C N° 1-5424

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA N° 0980/ 2015 

Salta, 04 de febrero de 2015.

Y VISTA: la nota del señor Gobernador de 
la Provincia agregada en estos autos registrados 
bajo Expte. N° 170/15, y

CONSIDERANDO:
1o) Que mediante la misma, recibida en este 

Consejo el 2 de febrero del corriente año, el señor 
Gobernador de la Provincia solicita se implementen 
los mecanismos necesarios para llevar a cabo el pro
ceso de selección de postulantes para cubrir el cargo 
de FISCAL PENAL DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GE
NERO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

2o) Que en consecuencia, en cumplimiento 
a lo establecido en el art. 12 de la Ley N° 7016, debe 
disponerse la convocatoria a concurso para la selec
ción de los postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:

I. CONVOCAR a concurso público para se
leccionar postulantes a cubrir el cargo de FISCAL 
PENAL DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

ción en la que se incluye el enunciado temático y la 
puntuación que se adjudicará a los distintos tipos 
de antecedentes, conforme lo establecido en el art.
17 de la Ley N° 7016, deberán ser descargados de 
la página web del Consejo de la Magistratura cuya 
dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la 
cual también se encuentra para consulta de los 
postulantes el Reglamento del Consejo (según lo 
prescripto en el art. 13 de la Ley N° 7016), y que 
las inscripciones se recibirán, exclusivamente, en la 
Secretaria del Consejo de la Magistratura desde el
18 (dieciocho) de febrero al 4 (cuatro) de marzo de 
2015, en los siguientes horarios: del 18 (dieciocho) 
al 25 (veinticinco) de febrero en el horario de 8:00 
a 13:00 y del 26 (veintiséis) de febrero al 4 (cuatro) 
de marzo de 8:00 a 16:00 (horario corrido)

III. ADJUNTAR a la presente la Tabla de 
Puntaje que regirá para el concurso convocado.

IV. FIJAR el sorteo del tema de examen 
para el día 13 (trece) de marzo a hs. 8.30 y las 
entrevistas a partir del 16 (dieciséis) de marzo de 
2015, notificándose oportunamente a los postulan
tes el lugar y las fechas en que se realizarán tanto 
el sorteo como las evaluaciones.

V. ORDENAR la publicación de la presente 
mediante los correspondientes edictos y la difusión 
de la convocatoria.

VI. MANDAR que se registre y notifique.

Guillermo Félix Diaz 
PRESIDENTE

Humberto Federio Ríos 
VICEPRESIDENTE

Carlos Hugo Genovese

Pedro Mellado

Sergio Petersen

Ricardo Humberto Barbarán

Salvador Gustavo Scavuzo

Adriana Inés Galli 
SECRETARIA

II. COMUNICAR que la solicitud de inscrip- Sin Cargo e) 06/02/2015

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100045960 F. N° 1-61450

U.C.E.P.E. SALTA- M.EC.INF. Y SER. PUB. -N° 02/15 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía, infraestructura 
y Servicios Públicos 

Secretaría de Obras Públicas - U.C.E.P.E. 
Ministerio de Educación 
Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación N° 02/15 
Objeto: "Construcción y Refuncionalización de Sa
las de Nivel Inicial en la Escuela N° 4042 - IV Cen
tenario de la Fundación de Salta", ubicada en la 
ciudad de Salta, Departamento Capital de la Pro
vincia de Salta.

Licitación Pública N° 02/15

Presupuesto Oficial: $ 2.634.171.68

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Fecha de Apertura: 03 de Marzo de 2015 a 10:00 hs. 
Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n°.

Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 03/03/15 
a hs. 9:30 por Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro 
□vico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n°.

Valor del pliego: $ 2.600,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Bureta - Torre B -  5o Piso, a partir del día 28/01/15 
hasta las 13:30 hs del 02/03/15.

Financiamiento Ministerio de Educación de la Na
ción Gobierno de la Provincia de Salta U.C.E.P.E.

Dr. Rafael Ojeda
COORDINADOR JURÍDICO

O.P. N° 100045959 F. N° 1-61450

U.C.E.P.E. SALTA- M.EC.INF. Y  SER. PUB. -N° 01/15 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas - U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación - Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación N° 01/15

Objeto: "Construcción y Refuncionalización de 
Salas de Nivel Inicial en la Escuela N° 4035 - Prof. 
Alejandro Gauffin", ubicada en la ciudad de Salta, 
Departamento Capital de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 01/15

Presupuesto Oficial: $ 2.950.268,97
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Fecha de Apertura: 03 de Marzo de 2015 a 9:30 hs. 
Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n°.

Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 03/03/15 
a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro 
Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n°.

Valor del pliego: $ 2.900,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B -  5o Piso, a partir del día 28/01/15 
hasta las 13:30 hs del 02/03/15.

Financiamiento Ministerio de Educación de la Na
ción, Gobierno de la Provincia de Salta, U.C.E.P.E.

Dr. Rafael Ojeda 
COORDINADOR JURIDICO

Importe: $800,00 e) 28/01/2015, al
10/02/2015

Importe: $800,00 e) 28/01/2015, al 
10/02/2015
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O.P. N° 100045958 F. N° 1-61450

U.C.E.P.E. SALTA- M.EC.INF. Y  SER. PUB. -N° 54/14 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía, infraestructura y 
Servicios Público

Secretaría de Obras Públicas - U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación 
Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación N° 54/14

Objeto: "Refacción General de Edificio - E.E.T. N° 
3113 - Tobar García", Municipio Mosconi, Departa
mento San Martín de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 54/14

Presupuesto Oficial: $ 13.090.196,78

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Plazo de Ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 27 de Febrero de 2015 a hs. 10:00

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n°.

Plazo de entrega: Hasta el día 27/02/15 a hs. 9:30 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico 
Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n°.

Valor del pliego: $ 5.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B — 5o Piso, a partir del día 28/01/15 
hasta las 13:30 hs. del 26/02/15.

Financiamiento Ministerio de Educación de la Na
ción, Gobierno de la Provincia de Salta, U.C.E.P.E. 

RAFAEL OJEDA 
COORDINADOR JURIDICO

Importe: $800,00 e) 28/01/2015,
al 10/02/2015

O.P. N° 100045957 F. N° 1-61450

U.C.E.P.E. SALTA- M.EC.INF. Y  SER. PUB. -N° 53/14 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas - U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación 
Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación N° 53/14

Objeto: "Construcción de un Edificio para Jardín 
Maternal N° 2527 - Formando para el 2000" ubica
da en la localidad de Campo Santo, Departamento 
Gral. Güemes de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 53/14

Presupuesto Oficial: $ 4.595.247,45

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Fecha de Apertura: 27 de Febrero de 2015 a 9:30 hs.

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n°.

Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 27/02/15 
a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia, ubicada en Centro 
Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n°.

Valor del pliego: $ 4.500,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B -  5o Piso, a partir del día 28/01/15 
hasta las 13:30 hs del 26/02/15.

Financiamiento Ministerio de Educación de la Na
ción, Gobierno de la Provincia de Salta, U.C.E.P.E.

Dr. RAFAEL OJEDA
COORDINADOR JURIDICO

Importe: $800,00 e) 28/01 al
10/02/2015
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100046086 F. v/c N° 2-4758

PUBLICO DE SALTA - N° 03/15

Objeto: Compra de cámaras fotográficas y filmado- 
ras para el C.I.F.-

Expedientes: 130-16.002 cde. 1

Fecha de apertura: 27/02/2015 - HORAS: 13:00

Precio del pliego: Sin cargo

Adquisición de los pliegos: se pondrán a disposición 
en Dirección de Administración, sito en Avda. Bolivia 
N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1o 
piso, a partir del primer día de publicación hasta el ho
rario establecido para el acto de apertura.

Horario de atención: de hs. 09,00 a 13,00

Lugar de presentación de sobres y apertura: Dirección 
de Administración, sito en Avda. Bolivia N° 4.671 - Edi
ficio de Servicios Complementarios 1o piso.

Consultas: TEL/FAX (0387) 4258401.
WEB: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 
E-MAIL: contrataciones@mpublico.gov.ar

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

Importe: $80,00 e) 06/02/2015

O.P. N° 100046079 F. N° 1-61548

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - P/L .N N° 
03/2.015

PARA LA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA RE- 
TROEXCAVADORAS JOHN DEERE- AÑO 2008
Presupuesto oficial: $ 9.500,00 (Pesos Nueve Mil 
quinientos).

Expedientes: n° 0110033-273610/2014-0 y Agregs. 
0110033-273616/2014-0
Apertura: 11 de Febrero de 2.014 a Horas 09,00. 
Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.

V.S-España N° 721 - SALTA - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.

Precio del pliego: SIN CARGO

Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario 
de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 
10-02-2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obli
gatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernandez
JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATROCINIO

C.P.N. Mariela Martha Carballo
A CARGO DE DPTO. CONTABLE FINANCIERO

Importe: $80,00 e) 06/12/2015

O.P. N° 100046078 F. N° 1 -61548

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
P/L.N. N° 04/2.015

PARA LA ADQUISICIÓN DE "CUBIERTAS DIRECCIO- 
NALES Y CÁMARAS CON PONCHOS"

Presupuesto oficial: $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil) 
Exptes.: N° 0110033-278652/2014-0 y Agregs. 
0110033-278023/2014-0.-

Apertura: 11 de Febrero de 2.015 a Horas 11,00. 
Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.
V.S-España N° 721 SALTA - TE (0387) 431-0826 y Lí
neas Rotat. - FAX (0387)432-1410.

Precio del pliego: SIN CARGO 
Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario 
de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 
10-02-2015, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obli
gatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernandez
JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATROCINIO

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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C.P.N. Mariela Martha Carballo 
A CARGO DE DPTO. CONTABLE FINANCIERO

Importe: $80,00 e) 06/02/2015

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100046084 F. V/C N° 2-4757

H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 27 ADQUISICIÓN

Adquisición: "RESMAS DE PAPEL A4"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa 
N°27 ART. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de 
Depósito, Abastecimiento y Distribución del Hospi
tal San Bernardo. La apertura de la misma se rea
lizó el día 14/01/2015 a hs. 17:00 con el siguiente 
detalle: "LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L."
Renglones: 1.
Importe Total: $6.456,00.

C.P.N. Lorena Andra Guzman
JEFA PROGRAMA CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Importe: $80,00 e) 06/02/2015

O.P. N° 100046083 F. V/C N° 2-4757

H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 331 AQUISICIóN 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

H.P.G.D. "SAN BERNARDO"
COMPRA DIRECTA N°331 ART 13 INC "H"

Adquisición: "INMUNOGLOBULINA HUMANA" 
Publíquese la adquisición de la Compra Directa 
N°331 ART. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de 
Emergencias del Hospital San Bernardo. La apertu
ra de la misma se realizó el día 02/12/2014 a hs. 
17:30 con el siguiente detalle:
"MACRO PHARMA S.A."

Renglones: 1.
Importe Total: $148.750,00.

C.P.N. Lorena Andra Guzman
JEFA PROGRAMA CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Importe: $80,00 e) 06/02/2015

O.P. N° 100046082 F. V/C N° 2-4757

H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 337 ADQUISICIÓN

Adquisición: "GASAS HIDROFILAS"
Publíquese la adquisición de la Compra Directa 
N°337 ART. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de 
Esterilización del Hospital San Bernardo. La aper
tura de la misma se realizó el día 05/12/2014 a hs. 
13:00 con el siguiente detalle:
"DROGUERIA SALTA SALUD S.R.L."
Renglones: 1.

Importe Total: $22.750,00.

C.P.N. Lorena Andra Guzman
JEFA PROGRAMA CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Importe: $80,00 e) 06/02/2015

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400005833 F. N° 4-4095

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 
34-193.438/14 Y 162.563/1990

URTASUN, EDUARDO JULIO, D.N.I. N° 14.264.690, 
titular registral del inmueble Catastro N° 1015, 
Dpto. Cachi, se encuentra gestionando la asigna
ción de riego para irrigar 4,0000 has., con carác
ter eventual, con una dotación de 2,1000 Its./seg., 
aguas a derivar del Río Trancas, margen derecha 
y abastecido mediante acequia comunera denomi
nada La Escuela.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 52, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de tres (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen co
nocimiento de que podrán hacerlo valer en el tér
mino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
últim apublicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta 
Ciudad de Salta. Dr. Matías J. Brogin Asesor Legal 
del Programa Legal y Técnico de la Secretaría de 
Recursos Hídricos Secretaría de Recursos Hídricos, 
Salta, 29 de Enero de 2015.-
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Dr. Matías J. Brogin 
ASESOR LEGAL

Importe: $350,00 e) 06 al 12/02/2015

O.P. N° 400005832 F. N° 4 - 4094

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
EXPTE. N° 0090034-123487/14

Ana Silvia Sanz, en su carácter de propietaria del in
mueble Catastro N°3670, Suministro N° 198, Dpto. 
Oran, tiene solicitada actualización y finalización 
de concesión de agua pública para una superficie 
de 10 has, de carácter permanente, con una dota
ción de 5,25 Its./seg a derivar del Río Colorado.- 
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) día. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen co
nocimiento de que podrán hacerlo valer en el tér
mino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, l° Piso de esta 
Ciudad de Salta.-Secretaría de Recursos Hídricos, 
Salta, 19 de Agosto de 2014.-

Dra. Sandra Mabel Siegrist
ASESORA LEGAL

Importe: $350,00 e) 06 al 12/02/2015

O.P. N° 400005831 F. N° 4 - 4093

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
EXPTE. N° 0090034- 90421/14

Juan Candelario García, D.N.I. N° 24.338.916, en 
su carácter de propietario del inmueble Catastro 
N°6164, Dpto. Oran, tiene solicitada concesión de 
agua pública para irrigar una superficie de 15 has 
con una dotación de 7,875 Its./seg. aguas a derivar 
del Río Colorado, de ejercicio eventual.- 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) día. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas

que tengan derecho o interés legítimo tomen co
nocimiento de que podrán hacerlo valer en el tér
mino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso de esta 
Ciudad de Salta.-
Salta, 30 de junio de 2014.-Av. Bolivia N° 4650 1o 
Piso (4400)-Salta República Argentina.-

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
ASESORA LEGAL

Importe: $350,00 e) 06 al 12/02/15

O.P. N° 400005830 F. N° 4-4092

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE.
N° 34-90.414/14 - N° 122.216 - N° 122.209/14

JUAN CANDELARIO GARCIA, DNI 24.338.916 Y 
OTROS, en su carácter de titulares regístrales del 
inmueble Catastro N° 3671, Dpto. Orán, se encuen
tra gestionando la concesión de uso de agua publi
ca a favor del catastro mencionado, a fin de irrigar 
10 Has., con carácter eventual, con una dotación 
de 5,25 Its./seg., aguas a derivar del Río Colorado.- 
En relación a Catastro N° 5915, Dpto. Oran, Sumi
nistro N° 200, los mencionados se encuentran ges
tionando la finalización del trámite de concesión de 
agua publica para irrigar una superficie de 10,6723 
has., con carácter permanente, con una dotación de 
5,6029 Its./seg., aguas a derivar del Río Colorado.- 
Asimismo, en relación al Catastro N° 5916, Dpto. 
Orán, Suministro N° 186, los mencionados se en
cuentran gestionado la finalización del trámite de 
concesión de agua publica para irrigar una super
ficie de 10,6792 has., con carácter permanente, con 
una dotación de 5,6065 Its./seg., aguas a derivar del 
Rio Colorado.
Conforme a las previsiones de los art. 46, 51, 69, 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario, 
por el termino de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las per
sonas que tengan derecho o interés legítimo, tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el tér
mino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
última publicación, ante la secretaria de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta 
Ciudad de Salta.-
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta 19 de Enero 
de 2015
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Dr. Matías J. Brogin 
ASESOR LEGAL

Importe: $350,00 e) 06 al 12/02/2015

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

O.P. N° 400005826 F. N° 4-4089

SECRETARÍA DE RECURSOS HíDRICOS 
EXPTE. N° 34-134.354/12 - RES. N° 7

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 7 del día 12/01/15, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la 
Comisión Técnica en ambas márgenes del Río Cal- 
chaqui, en la zona del inmueble identificado con la 
matrícula catastral N° 469 del Dpto. Cafayate, con
forme las siguientes coordenadas:

Vinculación de LINEA de RIBERA 
Río Calchaquí - Mat. N° 469 - Dpto.Cafayate

LRMD01_______ 3508372.10______7126323.59_______
LRMD02_______ 3508237.24______ 7126725.06_______
LRMI03______3514888.64______ 7126714.65__________
LRMI04______3514831.86______7126580.23__________

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Bole
tín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de 
ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. 
N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última 
publicación, debiendo el interesado presentar el re
curso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Av. Bolivia N° 4650, Piso 1° de esta ciudad. Secretaría 
de Recursos Hídricos, Salta, 28$ie Enero de 2015.

9

Dr. Matías Brogin 
ASESOR LEGAL

SECCIÓN JUDICIAL

SUCESORIOS

O.P. N° 100046025 F. N° 1-61502
El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR Juez del Juz
gado de 1o Instancia en lo Civil y Comercial de 2° 
Nom., Secretaría de Dra. ALICE RUBÍ VELASQUEZ 
RAMÍREZ en los autos caratulados: "LESCANO, Car
los Alberto S/ Sucesión ab Intestato S/ Sucesión ab 
Intestato - Expte. N° 471544/14", cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
Sucesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de TREINTA días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
Ley: publicándose durante tres (3) días en el "Bole
tín Oficial y diario de circulación comercial masiva.- 
Salta, 18 de diciembre de 2014

Dra. Rubi Velasquez 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 04, 05 Y 06/02/2015

O.P. N° 400005835 F. N° 4-4097

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Décima Nominación Dra. BIBIANA MARÍA 
ACUÑA, Secretaría de la Dra. VICTORIA MALVIDO 
CHEQUIN, en los autos caratulados "GARCÍA, ELVA 
GLADYS; SEGOVIA, HUGO ALBERTO POR SUCESO
RIO" - Expte. N° 484925/14. O R D E N A La publi
cación de Edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.-
Sa lta ,' 1 de diciembre de 2014

Dra. Victoria Malvido Chequin
SECRETARIA

Importe: $160,00 e) 05 y 06/02/2015
Importe: $210,00 e) 06,09 y 10/02/2015
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O.P. N° 400005834 F. N° 4 - 4096

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de Prime
ra Instancia en la Civil y Comercial, 7ma. Nomina
ción, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. María del 
Carmen Rueda, en autos caratulados: "MODESTA 
ARGENTINA RODRÍGUEZ S/ SUCESORIO" Expte 
N° 491.421/14, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta su
cesión, ya sea como herederos o acreedores del 
causante, para que dentro del término de 30 días 
de la última publicación, comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.-
Salta, 26 de Noviembre de 2014

Dra. Ma. Del Carmen Rueda 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 06,09 y 10/02/2015

O.P. N° 400005827 F. N° 4-4090

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
1o Inst. en lo C. y C. 8o Nom., Secretaría N° 1, 
a cargo de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los 
autos caratulados: "Díaz Durval Ricardo; Pardo 
Magdalena P/ Sucesorio" Expte. Nc 494341/14, 
Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando 
a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.-
Salta, 03 de Diciembre de 2014.

Dra. Sara E. Alsina Garrido
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 05 al 09/02/2015

O.P. N° 400005825 F. N° 4-4088

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 6o 
Nominación, Secretaria de la Dra. Stella Marcuzzi 
Etchegaray, en los autos caratulados "Giménez

Lirola, María del Valle Bernarda S I Sucesorio", 
Expte. N° 432.241/13 cita por edictos que se pu
blicaran por el termino de tres días en un diario 
de circulación masiva y el Boletín Oficial, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de los treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C.- 
Salta, 01de diciembre de 2014.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 05 al 09/02/2015

O.P. N° 400005824 F. N° 4-4087

La Dra Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 6o 
Nominación, Secretaria de la Dra. Stella Marcuzzi 
Etchegaray, en los autos caratulados "VIDAURRE, 
RODOLFO S/ SUCESORIO" Expte. N°: 413.832/12 
cita por edictos que se publicaran por el termino 
de tres días en un diario de circulación comer
cial masiva y el Boletín Oficial, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta su
cesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispo
ne el art. 724 del C.P.C.CSalta,
08 de diciembre de 2014.-

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray
SECRETARIA

Importe: $ 210,00 e) 05 al 09/02/2015

O.P. N° 400005823 F. N° 4-4086

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 6o 
Nominación, Secretaria de la Dra, Stella Marcuzzi 
Etchegaray, en los autos caratulados "LÓPEZ, 
PASTOR PURÍSIMO S/ SUCESORIO", EXPTE. N° 
452.542/13, cita por edictos que se publicaran 
por el termino de tres días en un diario de cir
culación masiva y el Boletín Oficial, a todos los
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que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de los treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C.- 
Salta, 01de Diciembre de 2014.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray
SECRETARIA

(art.723 C.P.C.C.).
Salta, 29 de Diciembre de 2014.

Dra. Carolina Van Cawlaert 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 04 al 06/02/2015

Importe: $210,00 e) 05 al 09/02/2015 REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400005822 F. N° 4-4085

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado Civil 
y Comercial de 1o Instancia de 4a Nominación, Se
cretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 
autos caratulados "ULIBARRIA, HÉCTOR ÓSCAR 
s/ SUCESORIO" Expte. N°484.844/14, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley. El presente edicto se publica 
durante tres (3) días en el Boletín Oficial en un 
diario de circulación comercial masiva.
"Salta, 23 de Diciembre de 2014...Fdo.: Dr. José 
Osvaldo Yáñez - Juez; Dra. Claudia Pamela Moli
na - Secretaria".-

Dra. Claudia Pamela Molina 
SECRETARIA

Importe: $ 210,00 e) 05 al 09/02/2015
-

O.P. N° 4000058J9 F. N° 4-4083

La Dra. Bibiana Acuña, Juez de 1o Instancia en 
lo Civil y Comercial 10.a Nominación, Secretaria 
de la Dra. Carolina Van Caw laert, en autos ca
ratulados "D íaz M argarita Isabel s/ Sucesorio", 
expediente N° Exp.- 484.253/14 cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficia! 
y en un diario de circulación comercial masiva

O.P. N° 400005828 F. N° 4-4091

POR MIGUEL ANGEL CHOQUI 
JUICIO EXPTE. N° 201.128/07

Remate Judicial con Base de $ 484,00 un Terre
no en "San Luis" Dpto. Capital El día Viernes 6 
de Febrero de 2.015, a Hs. 17,00, en calle J.M . 
Leguizamón N° 1.881 de esta ciudad.- Rema
tare con base de $ 484,00.- equivalente a las 
(2/3 del V. Fiscal).- El inm ueble identificado 
con M atricula N° 53.995.- Manzana 356.- Sec
ción "S".- Parcela 7.- del Dpto. Capital.- Son sus 
medidas s/cédula parcelaria Fte: 15,00 m.- Fdo: 
40,00 m.- con una Superficie Total de 600,00 
mt2.- sito en calle Nevado de Acay s/n° (entre 
calle Cerro Negro y Cerro San Bernardo, de la 
V illa Veraniega de San Luis, de esta ciudad de 
Salta, ubicado al lado del N° 600, frente  al N° 
30.- Lote 22.- Descripción: Se trata de un Te
rreno baldío que se encuentra cercado perime- 
tralm ente con alam brado y postes olímpicos, 
cuenta con un portón m etálico de dos hojas, de 
caños estructural - Servicios: Cabe destacar que 
pasan por la calle donde se encuentra ubicado, 
los servicios de agua corriente luz eléctrica, se 
encuentra sobre calle enrip iada, con alum bra
do público M unicipal.- Estado de Ocupación: 
Se encuentra totalm ente deshabitado.-S/Acta 
de Constatación Realizada por el Sra. Ofic. de 
Just. a Fs. 150 de autos.- Forma de Pago: Seña 
30% del precio. Adquirido, en el acto del re
mate saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
subasta.- El Impuesto a la Venta del bien (in
mueble) s/el A rticu lo  7 de la Ley 23.905, NO se 
encuentra incluido en el precio y se abonará al 
inscrib ir la transferencia- Comisión de Ley 10 
% con más el 1,25% Sellado DGR todo a cargo 
del comprador Ordena: Sr. Juez de 1o Inst. en
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lo Civ. y Comercial de Procesos Ejecutivos 1ra 
Nominación.- Dr. Claudio Fernández V iera. Se- 
cret. N°1 en Juicio) "García Teseyra , José A. C/ 
Funes, A lberto  - Soriano, Carlos R ".- S/Prepara
V. Ejecutiva. - Por cobro de A lquileres.- Expte. 
N° 201.128/07.- Edictos por 3 días en Bol. Ofic y 
Diario de Circuí. Comerc.- La subasta se rea liza
rá aunque el día fijado  sea declarado in h áb il.- 
Infor. en Expte o al Mart. M .A.CH. (IVA Monot) 
J.M . Leguizamón N° 1.881- CeL 154 033 142.-

Miguel Angel Choqui
MARTILLERO

Importe: $200,00 e) 05 Y 06/02/2015

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100046023 F. N° 1-61500

La Dra. CRISTINA DEL VALLE BARBERA Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil y Comercial del Distrito Judicial Oran, en los 
autos caratulados: "MARTIN, José Luis d  GÓMEZ 
DE MORENO, María ó Maria Dolores, Martín Ra
mírez José s/ USUCAPIÓN Expte. N° 2.709/12 que 
se tram itan ante este tribunal. Secretaría Dr. Víc
tor Marcelo Daud cita y emplaza a María ó María 
Dolores Gómez de Moreno y/o sus herederos a 
comparecer a juicio, por edictos se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, 
para que en el término de cinco días que se com
putarán a partir de la última publicación, compa
rezcan por si, con patrocinio letrado, o constitu
yendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que lo represente.

San Ramón de la Nueva Orán 12 Diciembre de 
2014.

Dr. Víctor Marcelo Daud
SECRETARIO

Importe: $210,00 e) 04 al 06/02/2015

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100046059 F. N° 1-61529

La Señora Jueza del Juzgado Civil y Comercial 
N° 7 Dra. JACQUELINE SAN MIGUEL DE MURGA, 
Secretaría de la Dra. MARÍA LUJAN GENOVESE, 
en Autos "ARAMAYO, LUISA SUSANA c/MACAG- 
NO, RICARDO ENRIQUE; HUM, HÉCTOR HORA
CIO; ARAYA, FLORENCIO y/o HARD CASTLE S.A.
- SUMARIO: Escrituración- Embargo Preventivo" 
Expte. N° 419.269/13, ha dispuesto CITAR POR 
EDICTOS que se publicarán durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia de Salta, a los Herederos del Sr. 
HÉCTOR HORACIO HUM, quien en vida tuviera 
DNI N° 7.264.783, para que comparezcan a estar 
a derecho en los presentes Autos, dentro del pla
zo de SEIS (6) DÍAS contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de nombrárse
le Defensor Oficial para que lo represente en el 
presente juicio (art. 343 del C.P.C.C.).
Salta, 11 de Noviembre de 2014.

Dra. María Lujan Genovese 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 05 al 09/02/2015

SECCIÓN COMERCIAL

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100046085 F. N° 1-61556

DAS S.R.L. MODIFICACIÓN DE CONTRATO CL. 2o 
(OBJETO). CL. 3o (DURACIÓN)

Y CL. 4o (CAPITAL SOCIAL)
Los socios Norma Delia Creche DNI N° 12.054.594 
y Virginia Soledad Salinas DNI N° 27.843.310 
mediante actas de fechas 10/12/2012 y del 
10/09/2014, decidieron modificar las cláusulas 
segunda, tercera y cuarta las que quedan redac
tadas de la siguiente manera SEGUNDA: la so
ciedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta 
propia o de terceros o asociada a terceros a: A) 
SERVICIOS DE TRANSPORTE: mediante el trans
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porte nacional e internacional de bienes y mer
caderías, tales como (Muebles - maderas - artícu
los de mueblería (camas - mesas - sillas - muebles 
varios) - autopartes del automotor - repuestos de 
motocicleta - cubiertas - insumos de computación
- insumos gastronómicos - insumos descartables 
(médicos) - artículos de librería en general - ar
tículos de bazar (platos de todo tipo - vajillas - 
tazas - cubiertos, etc.) - artículos de ferretería en 
general - zapatos -prendas de vestir (hombres, 
mujeres y niños) - artículos de plástico descarta- 
bles - artículos líquidos de limpieza en bidones y 
toneles - telas - artículos de mercería - bebidas 
en envases de plástico y de vidrio - envases vacíos 
de plástico y de vidrio - artículos de cuero -etc.) 
por medio terrestre a través de medios propios 
o ajenos, ya sea que este se realice en el ámbito 
público o privado. B) COMERCIAL: mediante la 
compra y venta y/o permutas de productos de
rivados de la madera. A tal fin la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este contra
to.- TERCERA: el plazo de duración de la sociedad 
será de treinta (30) años a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Dicho plazo podrá prorrogarse de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 95 de la Ley 19.550.- 
CUARTA: El capital social se fija en la suma de 
$600.000,00 (Pesos Seiscientos Mil con 00/100) di
vido en 6.000 cuotas de $100,00 (Pesos Cien) cada 
una suscriptas e integradas en su totalidad por 
los socios en las siguientes proporciones:
La Sra. Norma Delia Creche, el 50% del capital,
o sea 3.000 cuotas de $100,00 (Pesos Cien) cada 
una, que hacen un total de $300.000,00 (Pesos 
Trescientos Mil con 00/100), y la Sra. Virginia So
ledad Salinas, 50% del capital, o sea 3.000 cuotas 
de $100,00 (Pesos Cien) cada una, que hacen un 
total de $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 
00/100). CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 03/02/15

Dra. Graciela Vanessa Liverato 
SECRETARIA

SECCION GENERAL

RECAUDACION

Recaudación CASA CENTRAL 

OP. N °:100046087

Saldo  anual acum ulado  $ 48 .817 ,50 !|
i Recaudación Boletín del día 05/02/2015 ^  ̂-330,50 >

! Total recaudado a la fecha $ 50.148,00 ¡

Sin Cargo e) 06/02/2015

Recaudación CIUDAD JUDICIAL 

OP. N° :400005836

Saldo anual acum ulado  $ 2.614,001

Recaudación Boletín del día 05/02/2015 $ 1.968.00!

Im porte: $125,00 e) 06/02/2015 Sin Cargo e) 06/02/2015
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Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, 
Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios se regirán por 

lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 3663, 
Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de 
los anexos de los actos administrativos de Ínteres particular 

se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, quedando 
los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición

La Dirección

Aviso importante
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan 

nuestros servicios por el Sistema “Valor al Cobro”, que a 
partir del 01/08/13 se recepcionará por mesa de Entrada los 

Exptes. hasta horas 13:00hs. y se comunica 
la Disposición N° 167/13.

Email: boletinoficial@boletinoficial.gov.ar

mailto:boletinoficial@boletinoficial.gov.ar
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPITULO IV

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguien
tes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, 
deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasio
narse en la impresión, como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los 
mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario 
de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de 
actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la fac
tibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o 
Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán 
previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema "Valor al 
Cobro" (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo 
y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán 
reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará "Fe de Errata" sin cargo, caso contrario 
se salvará mediante "Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas 
de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el orga
nismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de 
lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo 
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces 
por semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las 
suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por du
plicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará 
a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.
a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que 
pueda manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares 
de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al mo
mento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.-Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: 
"Pagado: Boletín Oficial" y "Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente,
b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario 
deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14.-Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Ofi
cial en forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados 
en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando 
estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén 
disponibles.
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A partir del 1ro de Enero 
los avisos a publicar 

deberán ser presentados en: 
formato digital editable 

(WORD, TXT) 
más su respectivo impreso adjunto 

o enviados a:

boletinoficial@boletinoficialsalta.gov. ar
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Haciendo realidad la esperanza.

Av. Belgrano 1349 Tel/Fax: (0387) 421 4780

San Martín 174 
Tel.:(0387) 421 3481 
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